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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 234-78, a- instancia de Ru
biera Burgos, S. A., representado 
por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán, contra don José Luis Tele
ría Crespo, vecino de Bilbao, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, plazo de veinte días, y con
diciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan, embargados 
al demandado, cuya subasta se 
anuncia en quiebra.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día cinco de octubre a las 
once horas de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el de igual clase de 
Laredo (Cantabria).

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una, cantidad equivalente, 
al menos, al diez por ciento del tipo 
de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta segunda subasta, que es 
el de la tasación que se indicará re
bajado en un 25 por 100.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad de las 
viviendas objeto de subasta.

Los autos y certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la. parte actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Los bienes objeto de la subasta 
son los siguientes:

Las siguientes viviendas sitas to
das ellas en la casa número 100 de 
la Avenida de Francia, en Laredo 
(Santander).

1. — Vivienda piso 8.° letra A, a 
la derecha saliendo del ascensor con 
superficie de 125,73 metros cuadra
dos. Es la número 9 de la parcela
ción. Inscrita al tomo 419, folio 32, 
finca 20.253. Valorada en un mi
llón seiscientas treinta y cuatro mil 
cuatrocientas noventa pesetas.

2. — Vivienda piso 9.°, letra A, a 
la derecha, saliendo del ascensor de 
125,73 metros cuadrados. Es la fin
ca número 10 de la escritura de 
parcelación. Inscrita al tomo 419, 
folio 34, finca número 20.255. Va

lorada en un millón seiscientas trein
ta y cuatro mil cuatrocientas noven
ta pesetas.

3. — Vivienda del piso 8.°, letra 
B, a la izquierda saliendo del ascen
sor, de 125 metros cuadrados. Es la 
número 18 de la escritura de parce
lación. Inscrita, al tomo 419, folio 
50, finca número 20.269. Valorada 
en un millón seiscientas treinta y 
cuatro mil cuatrocientas noventa 
pesetas.

4. — Vivienda del piso 9.°, letra
B, a la, izquierda saliendo del ascen
sor, con una superficie de 125,73 
metros cuadrados. Es la finca nú
mero 19 de la escritura de parcela
ción. Inscrita al tomo 419, folio 52, 
finca número 20.271. Valorada en 
un millón seiscientas treinta y cua- 
tro mil cuatrocientas noventa pe
setas.

5. — Vivienda del piso 9.°, letra
C, ,a la derecha al fondo saliendo 
del ascensor, de 117,21 metros cua
drados. Es la número 28 de la es
critura de parcelación. Inscrita al 
tomo 419, folio 71, finca número 
20.289. Valorado en un millón qui
nientas veintitrés mil setecientas 
treinta pesetas.

6. — Vivienda del piso 9.°, letra
D, a la izquierda al fondo saliendo 
del ascensor. De 117,21 metros cua
drados. Es la finca número 37 de la 
escritura de parcelación. Inscrita 
al tomo 419, folio 88, finca número 
20.307. Valorada en un millón qui
nientas veintitrés mil setecientas 
treinta pesetas.

Se hace constar que celebrándose 
la subasta simultáneamente, se sus
penderá en ambos Juzgados a apro
bación del remate, hasta que en este 



PAG. 2 25 JUNIO 1984. — NUM. 144 B. O. DE BURGOS

Juzgado se conozca el resultado de 
la que se celebrará en el de igual 
clase de Laredo.

Dado en Burgos, a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Manuel Morán González. — 
El Secretario (ilegible).

3975.-10.130,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Mariano Hebrero Méndez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia en el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 154 de 1983, 
seguidos a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A., contra don César 
Martín Rojo, Comunidad Heredita
ria de doña Tomasa Rojo Arnáiz de 
Oña, doña Eusebia Martín Rojo, de 
Ermua (Guipúzcoa) y contra here
deros desconocidos e inciertos de 
doña Tomasa Rojo Arnáiz se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publica
ción, son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a ocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — Vistos 
por el Ilustrísimo señor don Alberto 
Jorge Barreiro, Magistrado de Pri
mera Instancia número dos de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo, tramitados 
ante este Juzgado, y entre partes: 
de una, como demandante Banco 
de Vizcaya, S. A., representado por 
el Procurador don Julián Echeva- 
rrieta Miguel y defendido por el 
Letrado don Pedro García Romera 
y de otra, como demandado don 
César Martín Rojo, Comunidad 
Hereditaria de doña Tomasa Rojo 
Arnáiz, doña Eusebia Martín Rojo y 
herederos desconocidos e inciertos 
de doña Tomasa Rojo Arnáiz, que 
por su incomparecencia en autos ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad.

Resultando: ...
Considerando: ...
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma adelan
te, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de la pro
piedad de los demandados don Cé

sar Martín Rojo, Comunidad here
ditaria de doña Tomasa Rojo Ar
náiz, doña Eusebia Martín Rojo y 
herederos desconocidos e inciertos 
de doña Tomasa Rojo Arnáiz y con 
su producto, entero y cumplido pa
go al ejecutante, Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima, de la cantidad 
de ochenta mil pesetas por princi
pal reclamado, más cincuenta y un 
mil doscientas treinta y ocho pese
tas, por intereses vencidos al día 7 
de febrero de 1983, más los intere
ses correspondientes al tipo de inte
rés pactado en la póliza de présta
mo, desde la fecha de presentación 
de la demanda hasta el completo pa
go de la deuda y las costas causa
das y que se causen hasta su total 
y completo pago que, preceptiva
mente. se imponen a los demanda
dos. Dada su rebeldía, notifíquese- 
les esta sentencia en estrados del 
Juzgado y, personalmente, si así lo 
solicita la parte actora dentro del 
plazo de cinco días, haciéndolo en 
otro caso, por edictos en la forma 
dispuesta en la Ley Procesal Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —- Alberto 
Jorge Barreiro. — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. —- Mariano Hebre
ro Méndez. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Y para que sirva de no
tificación a los demandados decla
rados en rebeldía en estos autos, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a cinco de junio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario, Mariano Hebrero Méndez.

4032.—-10.730,00

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de emplazamiento

Por el señor Juez de Distrito de 
este Juzgado número dos de los de 
Burgos, en resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio de faltas 
número 561-1982 sobre impruden
cia simple con lesiones y daños, en 
los que aparecen como perjudica
dos: Baudilio Esteban Mazuela, la 
empresa «Abraham de las Heras, So
ciedad Anónima», y Agustín Pérez 

Franco en concepto de denunciado 
Marcel Jacques Carrera y como res
ponsable civil subsidiaria la empre
sa «Transporta Andre Celhya, So
ciedad Anónima»; estos dos últimos 
en ignorado paradero; estando re
presentado el denunciado por el Le
trado don Enrique Marín Palacios; 
y en virtud del recurso de apelación 
que contra la. sentencia dictada en 
dicho procedimiento ha sido formu
lado dicha representación del de
nunciado, se tiene acordado empla
zar a las partes y Ministerio Fis
cal para que en término de cinco 
días comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de los de Bur
gos a fin de hacer uso de sus dere
chos si les conviniere y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento en cuanto al representan
te legal de la empresa, responsable 
civil subsidiaria «Transports Andre 
Celhya, S. A.», actualmente en igno
rado paradero, se expide la presen
te cédula en la ciudad de Burgos a 
nueve de junio de mil novecientos 
ochenta- y cuatro. — El Secretario, 
Sinesio Cabezón.

D. Angel Redondo Araoz, Juez de 
Distrito del núm. dos de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

José Ramón Madlo Castellano, 
mayor de edad, últimamente do
miciliado en Alemania, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, para, practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de la multa, 
indemnización y costas judiciales, 
por la suma de 50.810 pesetas. Jui
cio de faltas núm. 396 de 1984, por 
imprudencia simple con daños.

—oOo—
Bienvenido Serrano Rabasot, de 

24 años, soltero, ferrallista, que tu
vo su último domicilio en Bilbao, en 
calle Ocharcoaga, bloque núm. 108 
y Jesús José Gómez López, de 31 
años de edad, soltero, de profesión 
Marino, que tuvo su último domi
cilio en Bilbao, en Camino de Ai- 
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bola, núm. 20, y ambos en la ac
tualidad en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, para practicar con ellos mis
mos las diligencias de ejecución de 
sentencia, hacer pago de la multa 
y costas, por las cantidades de 7.240 
y 4.240 pesetas, respectivamente, y 
practicar la diligencia de repren
sión privada. Juicio de faltas nú
mero 1.411 de 1983, por la falta de 
orden público.

—oOo—

Venancio Perea Coronado, naci
do el 18 de mayo de 1957, hijo de 
Pedro y Julia, natural de Socuélla- 
mos (C. Real), últimamente domi
ciliado en Albania, y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de diez dias, 
para practicar - con el mismo las 
diligencias de ejecución de senten
cia, cumplir la pena de diez días 
de arresto menor y hacer pago de 
la indemnización y costas judicia
les, por la cantidad de 15.615 ptas. 
Juicio de faltas núm. 53 de 1984, 
por la falta de estafa.

Julio Antonio Marques, de 38 
años, últimamente domiciliado en 
73100 Aix Les Baijis, Rué des Fres 
Ríante (F), y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia y 
hacer pago de la multa, indemni
zación y costas judiciales, por la 
cantidad de 77.487 pesetas. Juicio 
de faltas núm. 198 de 1984, por im
prudencia simple con resultado de 
daños.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de Ips. indica
dos sujetos poniéndolos en caso. de 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Burgos, a 9 de1 junio de 1984. — 
El Juez, Angel Fedondo Araoz. — 
El Secretario, Sinesio Cabezón.

Tasación de costas que practico 
y.o, el infrascrito Secretario, en el 
Precedente juicio verbal de faltas 

número 396 de 1984, la cual arroja 
up total de 50.810 pesetas, que debe 
pagar el condenado José Ramón 
Madlo Castellano.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.411 de 1983, la cual arro
ja un total de 11.480 pesetas, que 
deben pagar los condenados Bien
venido Serrano Rabasto, 7.240 pese
tas y Jesús José Gómez López, 4.240 
pesetas.

—oOo—
Tasación de costas que practico 

yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 53 de 1984, la cual arro
ja un total de 15.615 pesetas, que 
debe pagar el condenado Venancio 
Perea Coronado.

—oOo—
Tasación de costas que practico 

yo, el infrascrito Secretario, ejj el 
precedente juicio verbal de1 faltas 
número. 198 de 1984, la cual arro
ja un total de 77.487 pesetas, que 
debe pagar el condenado Julio An
tonio Marques.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
las anteriores tasaciones de costas 
en cuanto a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sirviendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el 
término de tres días de su publi
cación no hubieren sido impugna
das y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expiden las presentes cédulas en 
la ciudad de Burgos, a 29 de mayo 
de 1984. —■ El1 Juez, Angel Redondo 
Araoz. — El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia
Doña María Angeles Neve García, 

Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instan
cia de Miranda de Ebro y su par
tido.
Doy fe: Que en autos de juicio 

ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado, 
que se hará mención se ha dictado 

sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta, y cuatro. — Vistos 
por el señor don José Ramón Alon
so Oehoa, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
anteriores autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, segui
dos por este Juzgado al número 47 
de 1984, y tramitado entre partes, 
de una, como demandante don Mi
guel Angel Molinuevo García, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador don Luis María 
de Belacortu Blanco, y defendido 
por el Letrado don Carlos Echegu- 
ren, y de otra, como demandado, 
Compañía Mercantil Saboya e Hijos 
Sociedad Anónima, con domicilio 
en Guadalajara, declarada en rebel
día en estos autos, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando integra
mente la demanda formulada por el 
Procurador don Luis María de Be
lacortu Blanco en nombre y repre
sentación de don Miguel Angel Mo
linuevo García, contra la Compañía 
Mercantil Saboya e Hijos, S. A„ de
clarada en rebeldía en los autos, de
bo condenar y condeno a ésta a que 
satisfaga a aquel la cantidad de 
ciento trece mil trescientas setenta 
y seis pesetas más los intereses le
gales de la misma, desde la inter
posición judicial de la demanda e 
imponiéndose a la demandada las 
costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y a la demandada re
belde en la forma que para estos 
establece la Ley, a no ser que la 
parte actora solicite su notificación 
dentro del quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo: José Ra
món Alonso Oehoa. —- Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez de Primera Instancia 
que la, suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — María Angeles 
Neve García. — Rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma legal a la deman
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dada Compañía Mercantil Saboya e 
Hijos, S. A., expido el presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a 30 de 
mayo de 1984. — La Secretaria, Ma
ría Angeles Neve García. — V.° B.° 
El Juez de Primera Instancia (ile
gible).

3984.-4.650,00

BRI VIESC A
Juzgado de Primera Instancia
Don José Luis Brizuela García, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca y su par
tido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 29 de 1984 se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva y fallo dice así:

Sentencia: Briviesca, a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. —■ La señora Felisa Atienza 
Rodríguez, Juez de Primera Instan- 
tancia de Briviesca, ha visto los pre
cedentes autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Albino Llanos Gó
mez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de La Orden ( Burgos) 
representado por la Procuradora do
ña Lucía Ruiz Antolín y dirigido 
por el Letrado don Miguel Angel Ba- 
ñuclos Redondo, contra doña. Con
cepción Rojo Ocinas, mayor de 
edad, casada y vecina de Salas de 
Bureba (Burgos), en la actualidad 
en paradero desconocido, por su in
comparecencia en situación de re
beldía procesal; y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados .a la 
demandada doña Concepción Rojo 
Ocinas, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor don 
Albino Llanos Gómez, de las respon
sabilidades por el que se despachó, 
setecientas cincuenta mil pesetas de 
piincipal, quince mil ochocientas 
treinta y cinco pesetas de gastos de 
protesto y bancario, intereses lega
les, y las costas, que en forma ex
presa se imponen a dicha deman
dada.

Molifiqúese esta resolución a la 
demandada en rebeldía en la forma 
establecida en la Ley de Enjuicia
miento civil, a menos que la actora 
solicite su notificación personal den
tro del tercer día.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: 
Felisa Atienza Rodríguez.

La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día de su fecha.

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía expido la 
presente que firmo en Briviesca, a 
4 de junio de 1984. —. El Secreta
rio, José Luis Brizuela García.

3986.-4.730,00

LERMA
Juzgado de Primera Instancia
Doña María Teresa Sofía. Delgado 

Velasco, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de esta Villa de 
Lerma y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, se ha presentado 
por don Leoncio Martínez Cuevas, 
vecino de Santamaría del Mercadi- 
llo, solicitud para el desempeño del 
cargo de Juez de Paz de dicha lo
calidad.

Si alguien lo desea, pueden en un 
plazo de diez días, siguientes a esta 
publicación, formular cuantas obser
vaciones y reclamaciones estimen 
oportunas contra el solicitante, don 
Leoncio Martínez Cuevas, las que 
serán presentadas ante este Juzgado.

Dado en Lerma, a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
La Juez de Primera Instancia, Ma
ría Teresa Sofía, Delgado Velasco.

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada en el expediente de 
declaración de herederos número 
83-1984, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo, se 
acuerda anunciar la muerte sin tes
tar de doña Esperanza Ruiz Ruiz, 
que falleció en Burgos, siendo veci
na de Medina, de Pomar, el día 3 
de febrero de 1984, en estado de 
soltera, para los que se crean con 
derecho a su herencia puedan recla
marla ante este Juzgado en el pla
zo de treintja días acreditando el 
parentesco con la difunta. Pretenden 
ser declarados herederos de la mis

B. O. DE BURGOS

ma sus hermanos Eloína y Marcos 
Ruiz Ruiz y sus sobrinos María El
vira, María Carmen, María Teresa, 
María Mercedes, María Begoña y 
María Pilar Villa Ruiz y doña Ma
ría Isabel, María Paz y María Mer
cedes Ruiz Merino.

Dado en Villarcayo, a 30 de ma
yo de 1984*. — El Secretario (ile
gible).

3989.-1.950,00  .

En virtud de providencia de esta 
fecha dictada en el expediente de 
declaración de herederos número 
84-1984 por el Juzgado de Primera 
Instancia de Villarcayo se acuerda 
anunciar la muerte sin testar de don 
Manuel Sáinz Rasines Sáinz Rási- 
nes que falleció en Baracaldo el día 
28 de octubre de 1983 en estado de 
soltero, para los que se crean con 
derecho a su herencia puedan recla
marla en el plazo de treinta días 
ante este Juzgado acreditando su 
grado de parentesco con el causan
te. Pretenden ser declarados herede
ros del mismo su hermano de do
ble. vínculo, Benito Sáinz Rasines 
Sáinz Rasines y sus sobrinos, Carlos 
v María Belén Sáinz Rasines López. 
Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Villarcayo, a 30 de mayo' de 1984. 
El Secretario (ilegible).

3990.-1.960,00

En virtud de providencia de esta 
fecha dictada en el expediente de de
claración de herederos número 85- 
1984, seguido en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Villarcayo, se 
anuncia la muerte sin testar de doña 
María Murga Conde, que falleció 
en Villasana, de Mena el día 12 de 
mayo de 1952 en estado de soltera, 
para los míe se crean con derecho a 
su herencia puedan reclamarla en 
el plazo de treinta días ante este 
Juzgado. Pretenden ser declarados 
herederos sus hermanos de doble 
vínculo, Francisco, Jesús, Elisa y 
José Murga Conde y su sobrina Ce
lia Murga Merino.

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes. Villarcayo, a 
30 de mayo de 1984. — El Secreta
rio (ilegible).

3991.-1.940,00
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En virtud de providencia de esta 
fecha dictada en el expediente de 
declaración de herederos número 
88-1984, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia se acuerda anun
ciar la muerte sin testar de don Da
niel Varona Martínez, que falleció 
en Santa Gadea del Cid el día 24 
de septiembre de 1967 en estado de 
soltero, para los que se crean con 
derecho a su herencia puedan recla
marla en el plazo de treinta días an
te este Juzgado. Pretenden ser de
clarados herederos del mismo sus 
hermanas Mercedes y Elisa Varona 
Martínez. Lo que se hace público a 
los efectos procedentes.

Villarcayo, a 30 de mayo de 1984. 
El Secretario (ilegible).

3992.—1.930.00

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

número seis
Por medio del presente, se hace 

público que por providencia de esta 
fecha dictada por este Juzgado de 
Primera Instancia número seis de 
Madrid, en el expediente número 
1.700-1983, se ha tenido por solici
tada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos de la enti
dad Europea de Calefacción, Socie
dad Anónima (Eucalsa) dedicada a 
la fabricación y venta de calderas, 
radiadores y todos los elementos ne
cesarios para calefacción, clima y 
saneamiento, utilizando tanto licen
cias, procedimientos, sistemas, mé
todos y patentes propias o cedidas 
por terceros, y pudiendo dedicarse a 
cualquier otra actividad lícita que 
acuerde la Junta General de Accio
nistas, cuya entidad tiene su domi
cilio social en esta capital, Paseo de 
la Habana número 11 y factoría de 
fábrica en la ciudad de Burgos; ha
biéndose decretado la intervención 
de todas las operaciones de la refe
rida suspensa.

Y en cumplimiento de lo manda
do se expide el presente en Madrid, 
a primero de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos. — El Secre
tario (ilegible). — V.° B.° El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3994.-2.050,00

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 234/84, interpuesto por 
don Miguel Ibáñez Abad, represen
tado por el Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Ca- 
nicosa de la Sierra, de fechas 6 de 
febrero y 27 de marzo de 1984, éste 
último desestimatorio del recurso 
de reposición interpuesto contra el 
primero, sobre veda de pastos.

—oOo—
Número 192 de 1984, interpuesto 

por el Letrado don Cipriano Pam- 
pliega García, en nombre y repre
sentación de doña Teresa Lucio Vi- 
llumbrales, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Vitoria, y 
seguido con el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental (Burgos), 
contra resolución dictada por di
cha Corporación de 22 de marzo de 
1984, por la que se desestima el re
curso de reposición interpuesto 
contra el requerimiento de pago 
efectuado1 por el expresado Ayun
tamiento de 112.070 pesetas, deri
vadas del derribo' de una casa man
dado ejecutar por éste, en la calle 
de San Antón, de Melgar de Fer
namental.

—oOo—

Número 220/84, interpuesto por 
don Inocencio Gallo Garachana, de 
Barbadillo de Herreros, contra re
solución del Ayuntamiento de Bar
badillo de Herreros, el 21-12-83 y 
contra acto presunto por silencio 
administrativo del recurso de re
posición interpuesto contra el an
terior, sobre otorgamiento de licen
cia municipal para construcción de 
un edificio en «traseras de la calle 
García Gómez», de dicha localidad, 
a D. Emiliano Gallo Camarero.

—oOo—
Número 235/84, interpuesto por 

don Arturo Barredo de la Flor, ma

yor de edad, funcionario del Ayun
tamiento de Valle de Tobalina y 
vecino de Quintana Martin Galín- 
dez, contra resolución del Ayunta
miento de Valle de Tobalina, el 23 
de febrero, 29 de marzo y 26 de 
abril de 1984, los dos primeros de
negando' al solicitante el recono
cimiento de años de servicios pres
tados y los dos últimos porque des
estiman los recursos de reposición.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 5 de junio de 1984. — El 
Secretario, Antonio Tudanda. — 
V.° B.” El Presidente, Antonio Na
bal.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Consejería de Industria y 
Energía

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617-1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación :

Referencias. — RI. 2.718. Exp. 
39.676. F. 1.649.

Peticionario. — Ayuntamiento de 
Humada.

Objeto de la instalación. — Su
ministro de energía eléctrica a la 
Estación Elevadora de Aguas de la 
localidad de Humada.

Características principales. — Lí
nea a 12 KV. de 638 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón y 
metálicos, con origen en la línea Vi- 
lladiego-Humada de Distribuidora 
Palentina de Electricidad y final en 
el Centro de transformación de la 
Estación Elevadora de Aguas de 
Humada, de tipo intemperie sobre 
postes de hormigón, con transforma
dor de 25 KVA. de potencia y rela
ción 12.000-380-220 V.
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Presupuesto. — 1.900.000 pesetas
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, número 17-
l.°,  y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, a 24 de mayo de 1984. 
El Delegado Territorial, Javier Ahe- 
do Valdivielso.

3966.-3.325,00

Ayuntamiento de Valle de 
Losa

Por D. Víctor López Uzquiano y 
otro, se ha solicitado de este Ayun
tamiento autorización para la aper
tura de un establecimiento de Bar 
Especial «A» (Disco-Bar), en un lo
cal de su propiedad sito en la Enti
dad Local Menor dé Quincoces de 
Yuso.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 30 del Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que, en 
el plazo de diez días, puedan formu
larse contra esta solicitud las recla
maciones que se estimen oportunas 
por las personas con derecho.

Este expediente se halla de mani
fiesto en esta Alcaldía, donde puede 
ser libremente examinado por cuan
tos lo deseen durante las horas de 
oficina.

Valle de Losa, a 5 de junio de 
1984. — El Alcalde-Presidente (ile
gible).

3880.-2.100,00

Ayuntamiento de Frías
Aprobadas ínicialmente por este 

Ayuntamiento las normas subsidia
rias de planeamiento urbanístico de 
esta ciudad de Frías (Burgos), en 
sesión extraordinaria del día 5 de 
junio de 1984., redactadas por el 
Arquitecto don Victorino Alegre y 
otros.

Este Ayuntamiento acuerda expo
nerlas a información pública por 
espacio de treinta días, al objeto 
que contra las mismas se puedan 
formular las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Transcurrido dicho plazo no se 
admitirán reclamaciones de ningu
na clase.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Frías, a 7 de junio de 1984. — 
El Alcalde, José María Martínez 
García.

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

En sesión plenaria del día 31 de 
mayo de 1984, con el quorum que 
exige el artículo 18 de la Ley 40- 
1981. fue aprobada en el Municipio 
de Canicosa de la Sierra la Orde
nanza de la contribución especial 
por alumbrado público.

Lo que se expone al público du
rante quince días, desde la aparición 
de este a nuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que los 
particulares legitimados puedan in
terponer reclamaciones en la Secre
taría Municipal, las cuales serán re
sueltas por el Pleno de la Corpora
ción.

Canicosa de la Sierra, a 6 de ju
nio de 1984. — El Alcalde, Nicolás 
Benito.

En sesión ordinaria, celebrada el 
día 31 de mayo de 1984 fueron 
aprobadas inicialmente las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del 
Municipio de Canicosa de la Sierra.

Lo que se hace público de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo.

Plazo de información pública: 
un mes.

Legitimados: cualquier persona 
que tenga interés en el tema.

Lugar donde se interpondrán re
clamaciones: Secretaría del Ayun
tamiento.

Organo que resuelve las reclama
ciones: Ayuntamiento Pleno.

Canicosa de la Sierra, a 7 de ju
nio de 1984. — El Alcalde, Nico
lás Benito.

Ordenanza de Pastos
Habiendo sido resueltas las re

clamaciones formuladas durante el 
plazo reglamentario de información 
pública, contra la Ordenanza Regu
ladora de los Pastos de Canicosa de 
la Sierra. Este Ayuntamiento en se
sión plenaria de 31 de mayo acor

dó aprobar definitivamente la an
tedicha Ordenanza a tenor del si
guiente resumen:

Objeto: Que las fincas enclava
das en los parajes del Carrascal, Las 
Matas, Pradera, Encimera, Bajera, El 
Pimpollar, Baltorneros y San Gre
gorio, sean administradas por el 
Ayuntamiento y una Comisión de 
Vecinos.

Hecho imponible: Se considerará 
como hecho imponible a todos los 
efectos el pastar los ganados vacu
nos, caballar, asnal, en la parcela 
número 2, que comprende las a su 
vez llamadas Encimera y Bajera y 
Pimpollar y pastar el ganado ovino 
y cabrío en la parcela número uno, 
aue comprende a su vez las llama
das Pagos del Carrascal y las Ma
tas.

Obligación de Contribuir: Nace 
desde el momento que los ganados 
pasten en los Pagos v Praderas.

Sujetos Pasivos: Estarán obliga
dos al pago de la tasa los titulares 
de ganados que pasten en pagos y 
praderas.

Base de gravamen: Para calcular 
el importe del gravamen se dividi
rá el importe de la tasación total 
de las parcelas en unidades que 
nuedarán repartidas del siguiente 
modo:

— Cada oveja o cabra, una uni
dad.

— Cada animal asnal, tres uni
dades.

— Cada animal vacuno, siete 
unidades.

— Cada animal caballar o mu
lar, diez unidades.

Tarifa: Parcela número uno, 
crneda tasada para este año en pe
setas 500.000.

Parcela número dos, aueda tasa
da para este año en 800.000 pe
setas.

Vigencia: La presente Ordenanza 
entrará en vigor en el año 1985.

Lo que se publica de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 19-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre.

Canicosa de la Sierra, a 5 de ju
nio de 1984. — El Alcalde, Nico
lás Benito.

Ayuntamiento de Cogollos
No habiéndose formulado re "la- 

mación alguna durante el plazo re- 
glamentario de información pública 
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contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio de 1984, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
extraordinaria de 30 de abril 1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal. 

586.953 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.589.045 pesetas.
4. Transferencias corientes, pe

setas, 2.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas, 22.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.200.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones comentes:
1. Impuestos directos, 904.661 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 148.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 273.000. '
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 761.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 113.339.
Total del presupuesto preventivo: 

2.200.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien- 

tode lo dispuesto en el artículo 14. 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Cogollos, a 31 de mayo de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Aprobada definitivamente la Or
denanza Fiscal de tasas sobre rie
les postes, palomillas etc., se hacen 
públicas sus tarifas dando cumpli
miento al artículo 20 de la Ley 40- 
1981 de 28 de octubre.

Aparatos distribuidores de carbu
rantes, al año, 1.000 pesetas.

Por cada poste sobre la vía, al 
año, 200 pesetas.

Por cada palomilla sobre la vía 
pública, al año, 50 pesetas.

Por cada caja de amarre sobre la 
vía pública, al año, 100 pesetas.

Por cada báscula sobre la vía 
pública, al año, 50 pesetas.

Por cada aparato para venta au
tomática sobre la vía pública, al 
año, 100 pesetas.

Por ocupación del suelo de la vía- 
pública con cables no conductores 
de energía eléctrica, por metro li
neal y año, 0,50 pesetas.

Por cada transformador de ener
gía eléctrica sobre la vía pública, al 
año, 250 pesetas.

Empresas explotadoras de servi
cios, que afecten a la generalidad, 
el 1,50 por 10O de los ingresos bru
tos que obtengan dichas empresas 
dentro del término municipal.

Villasana de Mena, a 6 de junio 
de 1984. —- El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

Ayuntamientos de Los Altos
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 4 de abril 
de 1984 se eleva a definitiva, la apro
bación inicial de referido presupues
to, sin necesidad de nueva resolu
ción, al no haberse producido re
clamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

1.853.455 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.077.545 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 51.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.982.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 624.500 

pesetas.

2. Impuestos indirectos, 250.000 
pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 347.500

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 1.500.000.

5- Ingresos patrimoniales, pese
tas, 260.000.

Total del presupuesto preventivo: 
2.982.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Los Altos, a 6 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Solicitada la devolución de fian
za por don Miguel Angel Vilar Ga
lilea, en representación de Serrería 
Iregua, S. A., de Logroño, como 
adjudicatario de la subasta de ena
jenación de chopos en Vado Ancho 
y La, Virgen, de esta ciudad, se ha
ce público en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en el plazo de quince 
días.

Medina de Pomar, a 2 de junio 
de 1984. —: El Alcalde, José María 
Fernández López.

3953.-715,00

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Acordado por este Ayuntamiento 
la enajenación mediante subasta 
pública, de varias parcelas de pro
pios, queda expuesto al público el 
expediente instruido al efecto en la 
Secretaría Municipal, durante el 
plazo de 15 días hábiles, a los efec
tos de examen y presentación de las 
reclamaciones a que haya lugar.

Se advierte que transcurrido que 
sea el mismo, no se admitirá nin
guna.

Regumiel de la Sierra, a 21 de 
mayo de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Proyecto redactado por el Inge
niero de Caminos, don Ramón Pa
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rra Vázquez, para las obras de am
pliación del abastecimiento de 
aguas y saneamiento, por un impor
te de 4.814.748,36 pesetas, queda 
expuesto al público por espacio de 
treinta días en la Secretaría Muni
cipal, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que consideren con
venientes.

San Martín de Rubiales, a 8 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

Habiéndose aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento el proyec
to técnico redactado por el Ingenie
ro de Caminos, don José María 
Martínez Barrio y por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, don Fe
lipe Nebreda Iraola para el sanea
miento y encauzamiento del arroyo 
llamado «La Pedraja» de esta lo
calidad, queda expuesto al público 
por término de quince días en la Se
cretaría. de este Ayuntamiento, para 
que en el mencionado plazo pueda 
ser examinado y presentar las recla
maciones que se estimen conve
nientes.

Gumiel de Hizán, a 6 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

BURGOS

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 5- 
4 - 84, adjudicó mediante concierto 
directo el contrato de obra, de urba
nización del Paseo de los Cubos, en
tre las calles de Barrantes y Lava
dores y esta última a Puerta de San 
Martín, a la empresa Asfaltos Na
turales de Campezo, S. A., en el 
precio de 28.667.253 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 121 del texto articulado 
parcial de la Ley 41-1975, aproba
do por Real Decreto 3.046-1977 de 
de octubre.

Burgos, a 16 de mayo de 1984. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3967.-1.680,00

Junta Vecinal de Olmos 
de Atapuerca

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se convoca subasta para el 
arrendamiento de los aprovecha
mientos de caza de los montes de 
utilidad pública números 103 y 104 
denominados: «Solacuesta y Las 
Machorras» de la Jurisdicción de 
esta Junta Vecinal de Olmos de 
Atapuerca, de 42 Has. y 64 Has. res
pectivamente, de acuerdo con el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta, Junta, por es
pacio de ocho días, a efectos de re
clamaciones, a tenor del siguiente 
enunciado:

Objeto: El arriendo del aprove
chamiento de la caza de los montes 
de utilidad pública denominados 
Solacuesta, y Las Machorras, de este 
término, con una superficie de 106 
hectáreas.

Duración del contrato: Diez cam
pañas que comenzarán con la de 
1984-85.

Tipo de licitación: Diez mil seis
cientas pesetas por campaña al alza,.

Actualización: El precio de ad
judicación será incrementado en un 
10 por 100 cada campaña de forma 
acumulativa.

Fianza: La provisional el 4 por 
100 del tipo de licitación y la defi
nitiva el 6 por 100 del precio en que 
quede adjudicada la subasta.

Presentación de plicas: En esta 
Junta Administrativa, hasta las ca
torce horas en que se cumplan 20 
días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Apertura de plicas: A las 14,30 
horas del último día de admisión.

Modelo ¿te proposición
Don ......., mayor de edad, ve

cino de ..........., calle ............, con
D.N.I. número ..........., enterado del
pliego de condiciones que sirve de 
base del arriendo de la caza de los 
montes «Solacuesta y Las Macho
rras» de la Junta Vecinal de Olmos, 
le acepta, en todas sus partes y se 
compromete a cumplirle, ofreciendo 
la cantidad de ........... pesetas por
campaña o año.

Asimismo declara bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido 
en ninguna de las causas de incapa

cidad ni incompatibilidad señaladas 
en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Fecha y Firma).
Olmos de Atapuerca, a 5 de junio 

de 1984. — El Alcalde Pedáneo, 
Félix Ruiz Cañamaque.

4039.-5.315,00

Junta Administrativa de 
Renedo de Valdelucio

Esta Junta Vecinal, en sesión ce
lebrada el día 23 de mayo de 1984, 
aprobó el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, por la que 
ha de regirse la subasta pública pa
ra la enajenación de:

a) Un terreno solar sito en el 
término de la Majada, en esta lo
calidad.

b) Un terreno (solar) sito en el 
término de Campo Palacio de esta 
localidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955) y el artículo 24 del Regla
mento de contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que durante el pla
zo de 8 días, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio
nes oportunas.

Renedo de Valdelucio, a 24 de 
mayo de 1984. — El Alcalde, Hipó
lito Aparicio.

3970.-2.130,00

Anuncios particnlarcs
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-1-140652/8, por 
extravío.

Plazo para oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

3959.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


